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GRUPO DE TRABAJO DE LA ADHESIÓN DEL ECUADOR 

Preguntas v respuestas 

La información que se reproduce a continuación ha sido presentada por los representantes del 
Ecuador en respuesta a las preguntas formuladas por las partes contratantes en la reunión del Grupo 
de Trabajo que tuvo lugar el 17 de enero de 1994. 

Introducción 

La delegación del Ecuador da respuesta a una serie de preguntas que tratan sobre el comercio 
agrícola en particular, así como a ciertas inquietudes relacionadas sobre el comercio exterior en general. 

En enero del año de 1993 se implemento el marco dentro del cual se debería desarrollar el 
comercio agrícola del país. Como principio fundamental se consagró la inserción del país dentro del 
comercio mundial para cuyo propósito se eliminaron todas y cada una de las restricciones cuantitativas 
que existían hasta el momento bajo la modalidad de prohibiciones, cupos, licencias previas, etc. 

El mecanismo de ajustes arancelarios constituyó la respuesta temporal de las autoridades 
enfrentadas a un esquema legal que no permitía el libre funcionamiento de las fuerzas de mercado. 
El Ecuador tiene legislación por la cual y con el supuesto de protección a la producción nacional obliga 
en algunos casos y permite en otros la imposición de restricciones cuantitativas a través de la utilización 
de cupos y licencias previas, así como la imposición de precios mínimos al productor y máximos al 
consumidor. El Gobierno nacional, consciente de la importancia de liberar el mercado con miras a 
lograr mayor eficiencia productiva y precios reales decidió eliminar en el país la manipulación de los 
mercados, distorsionados por la injerencia oficial e insertó a la agricultura ecuatoriana en el mercado 
mundial. 

No es desconocido y de hecho el estancamiento de la Ronda Uruguay se debió en gran parte 
a las discusiones sobre los subsidios agrícolas que distorsionan el mercado internacional y que no 
permiten que países como Ecuador, cuyo Equivalente de Subsidio al Productor (ESP) es cero en su 
gran mayoría y en los otros casos es negativo: 

pueda competir en estos mercados; 

pueda evitar que estos subsidios internacionales al ser importados al país, desestabilicen 
la capacidad productiva de los agricultores. 
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En el caso ecuatoriano podemos aseverar que casi la totalidad del universo de unidades productivas 
está constituido por: 

pequeñas unidades productivas, de escasos recursos económicos y a quienes debería ir 
dirigida la total atención del Gobierno nacional pues constituyen el meollo del grave 
problema socio-económico del país. 

Es este entorno el que llevó al Gobierno nacional, en forma responsable, al diseño y adopción 
de un mecanismo que permitiera eliminar la importación de distorsiones internacionales de los mercados 
agrícolas al mismo tiempo que estabilizara los precios domésticos, dentro de un marco de libre 
competencia. 

El Mecanismo de Ajustes Arancelarios, también conocido como franja de precios, por consiguiente 
es: 

un mecanismo transitorio de estabilización de la producción nacional, que por su diseño 
permite; 

claro y transparente, permite enviar señales no discrecionales y reales a los agentes 
económicos para que puedan planificar adecuadamente su campaña agrícola; 

está basado en una observación real del mercado y dada su mecánica operativa mantiene 
una dinámica de actualización otorgada por la observación de los mercados agrícolas 
relevantes de importación para el país; 

es una respuesta arancelaria dinámica que elimina la injerencia estatal en la determinación 
de precios, eliminando también las expectativas de los cazadores de rentas principales 
beneficiarios de estas deficiencias del mercado. 

1. Se tiene entendido que el Ecuador ha armonizado sus sistemas de franjas de precios con los demás 
países miembros del Pacto Andino y que el nuevo sistema comprende 130 productos. Habida cuenta 
de este hecho, ¿podría el Ecuador indicar, por número de línea arancelaria, todos los productos sujetos 
al sistema de franjas de precios? ¿Difiere esta lista de productos de la que figura en el anexo N°l? 

Los ítems arancelarios que están sujetos al mecanismo de ajustes arancelarios en el Ecuador 
(franja de precios) se hallan disponibles, con su respectivo arancel ad valorem, en el disquete 
que hacemos entrega a la Secretaría del GATT. Esta lista difiere de la presentada en el anexo #1 
que se menciona en la pregunta, puesto que Ecuador tiene actualmente menos productos sujetos 
al mecanismo que los propuestos en el sistema armonizado de franjas. 

2. ¿Cuándo entró en vigor este nuevo sistema "armonizado" de franjas de precios? En el caso 
de que no esté vigente en la actualidad, ¿cuándo se aplicará plenamente? 

El sistema andino de franjas de precios ha sido aprobado, después de tres años de intensas 
negociaciones, por los Ministros de Agricultura y Ganadería de los países miembros del Pacto 
Andino. Este documento se encuentra disponible si es de interés de algún país contratante. 
Al momento estamos esperando la reunión de los Ministros plenipotenciarios para cumplir con 
la firma del documento, formulismo previsto para fines del mes de febrero del presente año. 

3. ¿Podría el Ecuador facilitarnos una lista (cuadro), por número de línea arancelaria, con el intervalo 
de las sobretasas que pueden aplicarse a los productos importados en el marco del mecanismo de franjas 
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de precios? Por ejemplo, ¿podría el Ecuador indicarnos la sobretasa correspondiente a cada producto 
sujeto al mecanismo de franjas de precios? 

El gravamen arancelario, que en la pregunta aparece bajo el nombre de sobretasa, es un 
derecho arancelario calculado en unidades monetarias por unidades de medida. 

Es factible; el resumen del mecanismo lo podrá obtener en el mismo disquete que ha 
sido entregado y, en el cual se presentan los valores mínimos y máximos de los derechos 
arancelarios aplicados desde la implementación del mecanismo de ajustes arancelarios en el 
Ecuador. Cabe aclarar, que este derecho arancelario esta determinado sólo para 10 productos 
denominados "marcadores" y que, cada marcador tiene sus propios productos vinculados, y 
que, el derecho del marcador es el derecho de los productos vinculados. 

4. En el sistema "armonizado" de franjas de precios, ¿utiliza el Ecuador el precio real de importación 
o algún otro precio de referencia para determinar la sobretasa aplicable a un producto importado? 
En el caso de que se utilicen precios de referencia, sírvanse indicar qué precios se utilizan para cada 
uno de los productos sujetos al mecanismo de franjas de precios. 

Se utiliza un precio referencial actualizado. 

El precio que el Ecuador utiliza para la determinación de los derechos son aquellos que 
se originan en las principales bolsas de productos agropecuarios tales como: Chicago, Rotterdam, 
Tailandia, Alemania, Argentina y otros reconocidos a nivel mundial y ampliamente disponibles 
a través de medios electrónicos especializados. El procedimiento de captura de los precios es 
clara y transparente y publicada en forma quincenal a través de los principales medios de 
comunicación escrita. 

Los mercados de referencia utilizados para cada uno de los productos son: 

Arroz: bolsa de productos de Tailandia; 
Maíz, soya, aceite de soya, trigo: bolsa de productos de Chicago; 
Aceite de palma: bolsa de Rotterdam; 
Leche: Credit Commodity Corporation; 
Carne de pollo: Urner Barry Publication; 
Cebada: cotizaciones en Portland; 
Azúcar: contrato #5 de la bolsa de Londres. 

5. ¿Podría el Ecuador explicar detalladamente cómo se calcula la sobretasa en el caso de productos 
tales como la carne de aves de corral y de cerdo, así como en el de otros productos "vinculados"? 

En el caso de aves, cerdos y de cualquier otro producto siempre se ha calculado como 
la diferencia entre el precio mínimo de importación y el precio del producto relevante del mercado 
de referencia. 

6. En varias ocasiones, los funcionarios ecuatorianos nos han dicho que el sistema de franjas de 
precios del Ecuador es un programa transitorio. ¿Tiene el Ecuador previsto suprimir gradualmente 
el sistema? En caso afirmativo, ¿cuál es el calendario para su eliminación gradual? 

El mecanismo de ajustes arancelarios es un mecanismo temporal tanto en su concepción 
original aplicado en el Ecuador cuanto en su aplicación práctica dentro del contexto del Pacto 
Andino. Lo que busca el sistema es robustecer la producción agrícola nacional minimizando 
el riesgo que provoca la incertidumbre de los mercados agrícolas internacionales actualmente 
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exacerbados por los subsidios directos e indirectos tan ampliamente discutidos en la Ronda 
Uruguay y que no permiten la transparencia del mercado agrícola mundial. El Ecuador al igual 
que sus socios comerciales del Pacto Andino han definido un período transicional mínimo de 
dos años para arancelizar el derecho específico de los productos sujetos al mecanismo de franjas 
de precios. Dependerá de la decisión del GATT, en lo relacionado al ingreso del Ecuador, para 
que este período pueda ser el menor posible. 

7. En los últimos meses, el Ministerio de Agricultura del Ecuador ha bloqueado periódicamente 
la importación de productos estadounidenses de aves de corral, negándose a expedir certificados de 
importación y permisos zoosanitarios. ¿Cuáles han sido las razones por las que se han tomado estas 
medidas? ¿Qué seguridad puede dar el Ecuador de que no se tomará este tipo de medidas en el futuro? 

El Ecuador, al igual que otros países, tiene la obligación y el derecho de proteger su 
producción en lo referente a aspectos sanitarios. En el caso de aves a que hace referencia esta 
pregunta, los Estados Unidos tiene enfermedades exóticas al Ecuador, las mismas que de ingresar 
al país ocasionarían un daño irreparable a la industria avícola nacional y al sector agrícola apoyo 
de esa industria. La interrelación entre el sector de maíz y soya con el sector avícola está dado 
en el hecho que el 80 por ciento del proceso de transformación del pollo, está constituido por 
estas materias primas. 

La Asociación Latinoamericana de Avicultores, el Gobierno de la República de Colombia, 
la Asociación Norteamericana de Productores Avícolas reportaron en el año 1993 la presencia 
de enfermedades exóticas al Ecuador, que de no controlarse su ingreso al país destruirían la 
industria avícola ecuatoriana; por este motivo eminentemente técnico se abrió una investigación 
por parte del Gobierno ecuatoriano que impidió momentáneamente el ingreso de carne de pollo 
al Ecuador. 

Al momento no existen restricciones para el ingreso de aves americanas al Ecuador, pero 
de existir nuevamente un peligro de contagio, se establecerían las medidas sanitarias pertinentes 
para aves o cualquier otro producto que ponga en peligro la sanidad agropecuaria o salud humana. 

8. Se tiene entendido que la carne de aves de corral está sujeta ahora al mecanismo de franjas de 
precios, pero su importación sigue dependiendo de las facultades discrecionales del Ministerio de 
Agricultura. ¿Es cierto esto? En caso afirmativo, ¿en qué se basa el Ministerio de Agricultura para 
adoptar tales medidas? ¿Tiene el Ecuador previsto suprimir esta medida, que parece ser un obstáculo 
no arancelario al comercio? En caso afirmativo, ¿cuándo? 

El Ministro de Agricultura del Ecuador está sujeto al cumplimiento de la ley para el 
ejercicio de sus funciones. 

Entre las leyes que regulan el comercio agropecuario están: la ley de creación del MAG, 
Ley de Fomento y Desarrollo Agropecuario, entre otras. El común denominador de estas leyes 
y otras no mencionadas es el de salvaguardar la producción nacional agropecuaria. 

La Constitución de la República garantiza el libre mercado. Consecuentemente, para 
que el Ministro de Agricultura pueda invocar cualquier ley que vaya en contra del principio 
establecido en la carta magna, deberá comprobar fehacientemente el daño causado o a causarse. 
Por lo tanto esta facultad del Ministro de interferir en el mercado no es discrecional. 

9. Se tiene entendido que. en el caso del pollo entero, el Ecuador utiliza un precio de referencia 
para determinar la banda de precios de las piernas y muslos de pollo, lo que da como resultado precios 
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mínimos y máximos más elevados y, por consiguiente, la aplicación de sobretasas más elevadas cuando 
el precio de referencia de las piernas y muslos de pollo se sitúa por debajo de los precios mínimos. 

Efectivamente, la banda de precios se construye utilizando el pollo entero y el precio 
referencial se toma de la cotización de las piernas y muslos de pollo por ser este último el 
producto relevante para el mercado ecuatoriano. Este precio no es más alto como se afirma, 
en realidad es un precio más bajo. En realidad estimamos que deberíamos preguntar por qué 
no usar este precio si las piernas y muslos son partes del pollo, pues hasta ahora no conocemos 
que se ptoduzca un pollo sin piernas, muslos y alas. 

10. ¿Hay productos agropecuarios sujetos a prohibiciones de importación? En caso afirmativo, 
sírvanse indicarnos todos esos productos, por número de línea arancelaria. 

El Ecuador ha eliminado todas sus restricciones paraarancelarias incluyendo licencias, 
cupos y prohibiciones de la importación de productos agrícolas mediante el mismo decreto 
ejecutivo que sustenta la implementación del Mecanismo de Ajustes Arancelarios (franja de 
precios). 

11. Se tiene entendido que el pasado mes de septiembre el Ecuador volvió a imponer el requisito 
de registro sanitario a los productos alimenticios o aditivos alimentarios, los medicamentos en general, 
los aparatos farmacéuticos o médicos, los cosméticos, los productos sanitarios o los perfumes y los 
insecticidas para uso doméstico, industrial y agrícola. Anteriormente no se había dado cumplimiento 
a esta ley, que se volvió a imponer después de la reducción de los aranceles y el aumento de las 
importaciones. ¿Podría el Ecuador facilitarnos un ejemplar de la ley? ¿Qué seguridad puede dar el 
Ecuador de que esta medida, adoptada recientemente, no era una medida proteccionista destinada a 
reducir las importaciones de los productos antes mencionados? 

El Ecuador mantiene vigente el Código de Salud en el que se establece la obligatoriedad, 
para todos los productos de consumo humano, de obtener el respectivo registro que garantice 
la bondad del mismo para el consumo dentro del territorio nacional. Cuando el Gobierno nacional 
eliminó en el mes de enero de 1993 todas las licencias previas, los cupos y prohibiciones de 
importación, se creó momentáneamente un desfase entre lo estipulado en la Ley y la capacidad 
del Estado para obligar al cumplimiento de la misma. 

Este hecho ocasionó el que se importara en forma masiva productos cuyas fechas de 
expiración estaban caducadas o muy cerca de hacerlo, con grave riesgo para la salud de los 
ecuatorianos. 

Pudiera ser que la aseveración de que es una medida proteccionista se deba a una confusión 
ocasionada por el hecho mencionado, pero debemos explícitamente mencionar que ésta es una 
norma cualitativa fundamental para precautelar la salud humana y animal, y por ningún motivo 
debe de confundirse como una medida restrictiva al comercio ya que como mencionamos fue 
iniciativa del propio Gobierno nacional la total apertura ¿3l comercio agropecuario. 

Se entregó a la Secretaría del GATT como anexo 391 al L/7202 el acuerdo 
ministerial #8022 del Ministerio de Salud Pública que reglamenta el Registro Sanitario y que 
se encuentra a disposición de las partes contratantes. 


